
El Derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva y /o Debido Proceso 
 

 El derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva, es uno de los derechos 
fundamentales y/o constitucionales que tiene todo sujeto de derecho (persona natural, 
persona jurídica, concebido, patrimonio autónomo, entes no personales, etc., teniendo 
estos la situación jurídica de demandante o demandado según el caso) al momento de 
recurrir al órgano jurisdiccional (juez en representación del Estado) a fin de que se le 
imparta justicia, existiendo garantías mínimas para todos los sujetos de derecho que hagan 
uso o requieran de la intervención del Estado para la solución de su conflicto de intereses 
o incertidumbre jurídica; utilizando para ello el proceso como instrumento de tutela del 
derecho sustancial de los mismos. 
   

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva no comprende necesariamente obtener 
una decisión judicial acorde con las pretensiones formuladas por el sujeto de derecho que 
lo solicita o peticiona, sino más bien la atribución que tiene el juez a dictar una 
resolución conforme a derecho y siempre que se cumplan los requisitos procesales 
mínimos para ello; es decir, este derecho supone obtener una decisión judicial sobre las 
pretensiones deducidas por el actor ante el órgano jurisdiccional respectivo, siempre que 
se utilicen las vías procesales adecuadas, pero no necesariamente tal decisión es la 
solicitada por el actor; ya que la misma puede ser favorable o desfavorable a las 
pretensiones ejercidas. 
   

Actualmente, el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, específicamente la 
tenemos regulada en nuestra legislación nacional vigente, en primer lugar en nuestra CPE 
en el Art. 139º inc. 3º prescribe: Son principios y derechos de la función jurisdiccional. 
La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional; en el Art. I del T.P del CPC 
prescribe: Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio 
o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso; Art. 7º de la 
LOPJ, prescribe: En el ejercicio y defensa de sus derechos, toda persona goza de la plena 
tutela jurisdiccional, con las garantías de un debido proceso. 

 
 En la legislación internacional, está regulado en: El Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos en su Art. 14º inciso 1º y en  la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en el inc. 1° del Art. 8º, respectivamente. 
 
 Este derecho al proceso empezó a manifestarse hace mas de siete siglos, 
configurado a la fecha una exitosa evolución histórica, algo así como un mega derecho 
que actualmente ha recibido el nombre de debido proceso legal, basta que un sujeto de 
derecho lo solicite o exija, para que el Estado se encuentre obligado a otorgarle tutela 
jurídica; se considera que este derecho lo tienen todos sólo por el hecho de serlo y que lo 
titula para exigir al Estado haga efectiva su función jurisdiccional; pues, así lo regula 
nuestro ordenamiento jurídico vigente. 
   
  Se señala que el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, en tanto derecho 
público y subjetivo, tiene dos planos de existencia: esto es de potencia y acto; es decir, se 
puede ubicar el derecho a la tutela jurisdiccional antes y durante el proceso, 
respectivamente. 
   

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva antes del proceso  consiste en aquel 
derecho que tiene toda persona como sujeto de derecho, de exigir al Estado provea a la 
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sociedad de los requisitos o presupuestos materiales y jurídicos indispensables para 
solventar un proceso judicial en condiciones satisfactorias; asimismo, el derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva durante el proceso, en cambio, contiene el haz de derechos 
esenciales que el Estado debe proveer a todo justiciable que participe en un proceso 
judicial.  
 
 Finalmente, debemos indicar que últimamente no sólo existe o se puede hablar 
únicamente de la tutela jurisdiccional efectiva individual, sino que también se están 
reconociendo nuevos derechos, como son los Derechos Humanos de la tercera 
generación, entre los cuales tenemos: el Derecho al Desarrollo, a la Tranquilidad, a la 
Paz, del Medio Ambiente Equilibrado y Adecuado, al Patrimonio Cultural, etc. Siendo 
estos derechos de protección para toda la humanidad (difusos y colectivos) y como tales 
no pueden carecer de instrumentos jurídicos que aseguren su satisfacción, siendo que 
dichos derechos también merecen tutela jurídica efectiva, dada la importancia de los 
mismos para toda la humanidad. 
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